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l. Objeto de la consulta 

M ediante el documento de la referencia, el Gerente Comercial de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito "San Miguel" LTDA, consulta a SERVIR sobre el procedimiento que se debe seguir para 

proceder al descuento de la planilla de pagos de los servidores públicos que tienen una relación 
crediticia con dicha Cooperativa. 

11. Análisis 

De las competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir optmones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 

Servicio Civi l, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 

t odo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consu ltiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 
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P~-1.4 El inciso e) de la Tercera Dispos ición Transitoria1 de la Ley N" 28411, Ley Genera l del Sistema 

Nacional de Presupuesto, modificada por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria 
de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, cuyo t enor del texto legal es el siguiente: 

1Tercera Disposición Transitoria1 de la Ley N" 28411, Ley Genera l del Sist ema Nacional de Presupuesto: 
"TERCERA.- En la Administración Pública, en m ateria de gestión de personal, se tomará en cuenta Jo siguiente: 
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"PRIMERA. Descuentos autorizados a la planilla de pagos 

Modificase el/itera/ e) de la Tercera Disposición Transitor ia de la Ley N" 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, en los siguientes términos: 
(,.,) 

e) La planilla única de pago solo puede ser afectada por los descuentos establecidos 
por Ley o por mandato judicial expreso, de corresponder". 

2.5 Posteriormente, la Ley N" 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisca l20142
, 

a través su Cuadragésima Primera Disposición Complementaria Final reguló los descuentos por 
planilla en el Sector Público, en los siguientes términos: 

a) Autoriza a las entidades del Sector Público a afectar la planilla única de pago con 
conceptos expresamente solicitados y autorizados por el servidor o cesante, vinculados 
únicamente a operaciones efectuadas por fondos y conceptos de bienestar y por 
entidades supervisadas y/o reguladas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

b) Estos descuentos se aplican luego de otros descuentos de Ley y mandato judicial expreso. 
e) Se debe contar con la conformidad de las Oficinas Generales de Administración o las que 

hagan sus veces en las entidades públicas. 
d) Se garantiza que el se rvidor o cesante reciba, por lo menos, el 50% de su remuneración, 

compensación económica o pensión neta mensual. 

2.6 A tenor de lo dispuesto en el artículo 4° de dicha norma se permiten los descuentos con 
conceptos expresamente solicitados y autorizados por el servidor o cesante, vinculados, 
únicamente, a operaciones efectuadas por fondos y conceptos de bienestar (alimentación, 
salud, vivienda, educación, sepelio o esparcimiento) y por entidades supervisadas y/o reguladas 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, incluidos en los registros a los que se refiere 
la Segunda Disposición Complementaria y Final del referido Decreto. 

2.7 Siendo ello así, y atendiendo a que la materia de consulta formulada en el documento de la 
referencia, se encuentra vinculada a la afectación de la Planilla Única de Pagos del Sector 
Público, materia que form a parte del Subsistema de Gestión de la Compensación, corresponderá 
emitir pronunciamiento a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas como órgano competente del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos en materia de compensaciones económicas, según lo establecido 
por el Decreto Legislativo N" 1442, Decreto Legislativo de la Gestión Fisca l de los Recursos 
Humanos en el Sector Público3, publicado el 16 de setiembre de 2018, en el Diario Oficial "El 
Peruano". 

AL O~l e) La planilla única de pago sólo puede ser afectado por los descuentos establecidos por Ley, por mandato judicial, y otros conceptos aceptados 
..s;., ~r el servidor o cesante y can visación del Director Genero/ de Administración o del que haga sus veces(, .)". 

08° lf¡Jgente a partir del día siguiente de la publicación de dicha norma, es decir, desde el3 de diciembre del 2013. 

su g 
'?,s. ' ~Decreto Legislat ivo N" 1442, Decreto Legislat ivo de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público 

'Gposc: / Artículo 6.- Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
~-- 6.1 La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, como órgano competente en 

materia de compensaciones económicas, que forma parte del Sistema Administrativo de Gest ión de Recursos Humanos, es la encargada de 
la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
6.2 Son funciones de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, en forma exclusiva y excluyente: 
(,.) 
11. Emitir opinión en materia de ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público( ... ). 
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Atendiendo a que la materia de consulta fo rmulada en el documento de la referencia, se 
encuentra vinculada a la afectación de la Planilla Única de Pagos del Sector Público, materia que 
forma parte del Subsist ema de Gestión de la Compensación, corresponderá emitir 
pronunciamiento a la Dirección Genera l de Gestión Fisca l de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Econom ía y Finanzas como órgano competente del Sistema Administ rativo de Gest ión de 
Recursos Humanos en materia de compensaciones económicas, según lo establecido por el 
Decreto Legislativo N" 1442. 

Atentamente, 

CSL/abs/ktc 

.. ~·······--·····-·--·····-·-····-·-···-
CV'NfHIA SÚ LAY 

Gerente (e¡ do Poli !leos do Gestión dol Servicio Civil 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnicos\2018. 
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